
Nüm. 422. SORIA.—Miércoles 2 de Marzo de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES HÍAC10IVALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. % ^ 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 

provincia y en virtud de las leyes da l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d ía 1.° de A b r i l de 1870, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Capi ta l , ante 
los Señores Juez de p r i m e r a instancia de la 
misma, Comisionad/) p r i m i p a l de Ventas y 
Escr ibano que este eu t u m o y en el mismo d i a 
y ho ra en las v i l las del Bu rgo de Osma p o r 
rad i ca r las fincas en dicho p a r t i d o . 

DIÓCESIS DE OSMA. 

llústicas.—3Ienor cuantía. 

PAliTIDO DEL BURGO DE OSMA 

Nuestra Señora del Va!. 

NÚQiero 950 del inventario general y 1.065 
del de permutación. —Una heredad compuesta 
de 6 pedazos de tierra de 3.* calidad, en término 
de Miño y déla indicada procedencia, que lleva 
en renta Angel García, por la aoual de 10 escu
dos 600 milésimas, los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial que corre 
unida al espediente y iniden en junto 1 hectárea, 

56 áreas y 88 centiáreaií» equivalentes á 2 fane
gas. 5 celemines y 11 estadales de marco Nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico D. Tomás Hincón, tasada por el 
agrimensor D. Zacarías Benito en 52 escudos y 
capitalizada por la espresada renta en 238 escu
dos 500 milésimas, tipo para la subasta. 

Animas de Genegro. 

Número 953 del inventario general y 1.068 
del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 4 pedazos de tierra de tercera calidad, de la 
indicada procedencia y en el mismo término que 
la anterior, que lleva en renta Felipe González, 
por la aoual de 4 escudos, los cuales son de l i n 
deros conocidos, según la certificación pericia!, 
que corre unida al espediente y miden en junto 1 
hectárea, 14 áreas y 48 centiáreas, equivalentes 
á 1 fanega 9 céls. y un ello, de marco Nacional. 
Se ha fijado anuncio en Miño para la subasta de 
esla finca, que ba sido deslindada por el práctico 
D. Tomás Rincón, lasada por el agrimensor doo 
Zacarías Benito en 39 escudos y capitalizada por 
la espresada renta, en 90 escudos, tipo para la 
subasta. 

Animas de Mino. 
Número 949 del inventario geoeraly 1 M i 



de! tU pürmttlaciwi. —Olía heredad-eompuesla de 
21 pedazos de tierra, de primera, segunda y.'ler-
cera cfl idad, en término (ie Miño y de la indica
da prpáfeden^ia, q^ie lleva en renta Matías Rincón 
por la antialde l í esc^d¿, !o« cuales son de l in
deros conocidos, según la cerliOcacion pericial 
que corre unida al espediente y miden en junto 3 
hectáreas. Oi áreas y 51 cenliárcas. equivalentes 
á 5 fanegas. 7 celemines y 3 cuartillos de marco 
Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo 
para la subasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico D. Tomás Rincón, tasada por 
el agrimensor U ?acarias Benito en 107 escudos y 
capitalizada per la espresa-Ja renta en 315 escu
dos, tipo para la subasta. 

Curato de Aldea, 

Numero 446 del invenlario general y 284 del de 
permutaeion.-ülraheredad compunsta de 9 peda
zos de tierra de l / U . ' y 3/cal idad en termino 

de MiQo y de la indicada procedencia, que 
ííeta en renta Julián SMinero, por la anual 
dé (joco iscudos 7(>0 milésimas, los cua-
té i sfrt) de linderos conocidos, según consta de la 
rertificacion pericial que corre unida al espedien 
fe y mid*n en junto 2 hectáreas, I áreas y 82 
cenliáreas. equivalentes a 3 fanegas, 2 celemines 
y 8 esladalef í k rparco Nacional. Se ha fijado 
anuncio en dicho pueblo para la subasta de es-
fcl finca, Que fe» Vá% deslindada por el prác 
lic& P, Tomás Hincón, lasada por « agrimensor 
Ü. tacarías benito en 92 escudos y capitalizada 

la espresada renta en 129 escudos 600 mi-
l é l i í B á g , tipo para la subasta. 

Religiosas de S. Esteban. 

,; Kdmero 199-6 del iovenlariogeneral y 1030 
dtef ííe permúlacioo.—Olra Keredad compuesta 
de í tierras, (íe segunda y tercera calidad, en 
térmíoode Mifio y de la indicada procedencia que 
l'eva en reñía Juíian Molinero, por la anua! de I 
esendos 5U6 milésima*, los cuales son de linderos 
conocidos según I» certificación pericial que cor
re unuia A) espediente y miden en junto 39 áreas 
y 8 cenliáreas, equivalenles á 7 celemines y 1 
cuartillo de marco Nacional. Se ha fijado anuncio 
en dicho pueblo para la subasta d » esta finca que 

con, lasada por el agrimensor D. Zacarías Benito 
en 23 escudos y capitalizada por la espresada ren
ta en 101 escudos 250 milésimas, tipo para la 
subasta. 

Iglesia. 

Número 643 del inventario general y 485 
del de permutación,—Otra heredad compuesta 
de 23 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, en término de Miño y de la ind i 
cada procedencia, que lleva en renta Matías R in
cón por la anual de 32 escudos 300 mi'ésimas, 
los cuales son de linderos conocidos según la cer
tificación pericial que corre unida al espediente y 
miden en junto 6 hectáreas, 91 áreas y 87 cen-
tiáreas, equivalentes á 10 fanegas, 8 celemines y 
3 clls. de marco Nacional. Se ha fijado en Miño 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico D. Tomás Rincón, la
sada por el agrimensor D Zacarías Benito en 357 
escudos y capitalizada por la espresada renta en 
726 escudos 750 milésimas, tipo para la subasta. 

Nuestra Señora del Rosario. 

Número 948 del inventario general y 1.063 
del de permutación.-—Otra heredad compuesta de 
de 2 pedazos de tierra de tercera calidad, en tér
mino de Langa y de la indicada procedencia, que 
tienen linderos conocidos, según la certificaciou 
pericial que corre unida al espediente y miden 
en junto 23 áreas equivalentes á i cels. 1 ello, de 
marco Nacional. Se ha fijado en dicha villa anun
cio para la subasta de esta finca que ha sido des
lindada por el poctico D. Domingo Aparicio, ca
pitalizada por la renta anual de 625 milésimas, 
graduada por ios peritos en 14 escudos y 63 m i 
lésimas y lasada por el agrimensor D. Zacarías 
Benito en 16 escudos, 700 milésimas, tipo para 
la subasta. 

Monjasde Peñaranda. 

Número 2.697 del invenlario general y 1292 
del de permutación.-ÜQ pedazo de tierra de 
tercera calidad: eo el Pago de las llevuetlas, tér
mino d« tanga y de la indicada procedencia qoe 
liadaiIV. YaieDlia Capraseo, S. carretera de Va^ 



Iladolid á Soria, E. Barranco y 0 . Juan Vicente 
y mide 43 áreas y 87 centiáreas equivalentes á 8 
celemines y 8 estadales de marco Nacional. Se 
lia fijado snuDciu eo dicho pueblo para la subasta 
<ie esta finca que ha sido deslindada por ei prác
tico D. Juan Domingo, capitalizada por la renta 
anual de 1 escudo 200 milésimas en la cantidad 
de 27 escudos y lasada por el el agrimensor don 
Zacacias Benito eo la de 32 escudos tipo para la 
subasta. 

Curato do Zayas de Torre. 

Número 1.980 del inventario genera! y 881 
del de permutación.—Otra tierra de teicera cal i 
dad en el pago «Je Cobasillas y sita en e l término 
de Langa y de la mdicada procedencia, 
que linda, Norte, carretera de Vailadolid á 
Soria, S. D, Tomas Navas, K. Simón Carrasco y 
O. Anselmo Pérez y mide 26 áreas y 60 centiá
reas equivalentes á 4 celemines 3 cuartillos y 10 
estadales de marco Nacional. Se ha Ojado en d i 
cha villa anuncio para la subasta de esta finca que 
ha sido deslindada por el práctico D. Juan Do
mingo Aparicio capitalizada por la renta anual de 
600 milésimas graduada por los peritos en la can
tidad de 13 escudos 500 milésimas y tasada por 
el agrimensor D. Zacarías Benito en la de 16 es
cudos tipo para la subasta. 

Curato de Solo de San Esteban. 
Numero 501 del inventario general y 340 del 

de permutación. —Otra tierra en Yegarroyuel0 
en término de Langa y de la indicada proceden-
cia que linda N. camino viejo, S. tierra que l a 
bra Bernardo Seolos E. otra de Félix Santos y O. 
Valentín Carrasco y mide 24 áreas y 65 centiá
reas, eqolvatenles á 4 celemines y 2 cuartillos 
de marco Nacional. Se La fijado anuncio en dicha 
vi l la para la subasta de esta finca que lia sido des-
l in iada por el práctico D. Juan Domingo, capila 
lizada por la renta anual de un escudo 200 milé
simas en la cantidad de 27 escudos y lasada por 
el agrimensor D, Zacarías Benito en la de 32 tipo 
para la subasta. 

Cabildo del Burgo. 

Número 671 del inventario general y 512 

3 
dei íie permulacioD.—Otra herédadeompuesía de 
9 pedazos de tierra de primera, segunda y tercera 
calidad de secano y regadío en termino de Langa 
y de !a indicada procedencia, los cuales son de 
linderos conocidos y miden en junto 2 hectáreas, 
66 áreas y 23ceotiareas, equivalentes á i fanegas 
1 celemín y 2 cuartillos de marco Nacional. Se 
ha fijado anuncio eo dicho pueblo para la subasta 
de esla finca que ha sido deslindada por el prác
tico D. Juan Domingo, capitalizada por la renta 
anual de 11 escudos 650 milésimas graduada por 
los peritos, eo la cantidad de 262 escudos y 125 
milésimas y tasada por el agrimensor D. Zacarias 
Benito en la de 310 escudos tipo para la subasta. 

Religiosas de Aranda, 

Número 1.982 del inventario general y 1317 

del de permutación.—Oirá heredad compuesta-

de 23 pedazos de tierra de secano de primera, se

guida y tercera calidad en término de Langa y de 

la indicada procedeocú los cuales son de linderos 

conocidos según la cerlificacioo pericial que corre 

unida al espediente y miden en junto 3 hectáreas 

88 áreas y 88 centiáreas, equivalentes á 6 fanegas 

y 1 cuartillo de marco Naconal. Se ha fijado en 

dicha villa anuncio para la subasia de esta finca 

que ha sido deslindada por el práctico D. Juan 

Domingo Aparicio, capitalizada por la renta anual 

de 11 escudos 550. milésimas graduada por los 

peritos en la cantidad de 259 escudos 875 milési

mas y tasada por el agrimensor D. Zacarias Beui-

to eo la de 301 escudos tipo para la subasta, 



á ADVEÍITENCIAS, 

i ,' No se admilirá poslura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Coft la obligación de que el remalanleba de 
presenlardostesligosqueleabüneiKsegun lopreve 
nido en la Ueal ónleu de 18 de Febrero de I8G0. 

ÍI* El precio en que fueren rematadas las 
Cucas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuanlia, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in 
ce dias siguientes al de noliíicarse la adjudica
ción, y los reslantes con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de I 8 a 6 . 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de l . " de Mayo de 1855, y con la boniGca-
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anlicipeD uno ó mas plazos, pu-
diendo esta hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferMa, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales o lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve añoí!. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá rná^ abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo v 30 de Junio de 1855. 

i . * Según resulla de los antecedentes y de 
más dalos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las Sucas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero >i apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i -
¡ada ley se determina. 

5. * Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
eausa justa en el término improrogable de quince 
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
a los compradores El que verilicado el pago del 
primer plazo de! importe del remato, dpjase de, 
(amarla en el término de un mes, so considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. * Kl Estado no anulará las ventas por fal
ta* ó perjuicios causados por los agentes de la Ad-
vaiftisíración, é independientes de la vohmlad de ! 

los compradores; perf quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criniinales que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo ai 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra fas fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la ad ju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de VMccion a la Administración. 

8. * Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9. * En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción. 

10. " Por el a r l . 3 . 'de l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24 , se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud délas leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1. ' Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb'ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos producios ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ey-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes mililares de San Juan de Jerusalén, 
lo&de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 28 de Febrero de 1870.—El Comisio

nada principal de Ventas,—Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Hioja* 


